
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 8 

 

FECHA             : 16 DE FEBRERO DE 2022 

NÚMERO PROCESO            : 11001400301920180077100 

CLASE                                           : VERBAL SUMARIO- RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE            : MARÍA NAZARET GALARZA JURADO 

DEMANDADO             : LEONARDO JOSÉ GUERRA PEÑA 

INICIO AUDIENCIA            : 9:00 A.M. 

SALA               : PLATAFORMA VIRTUAL LIFESIZE 

ASUNTO                                      : AUDIENCIA (ARTÍCULO 372 y 373 C.G.P.) 

 

 

INTERVINIENTES: 

Apoderado parte demandante: José Daniel Molano Mora. 

Demandante: María Nazaret Galarza Jurado. 

Curador Ad-Litem parte demandada: Hernán Giovanni Martínez Soto. 

 
DESARROLLO: 

 

Previo a dar inicio a la audiencia programada mediante acta de fecha diecisiete (17) de noviembre 
de 2021, Edgar Alexander Bolaños Delgado (Escribiente y asistente en la audiencia), procedió a 

verificar antecedentes del abogado interviniente en el proceso y siendo las nueve de la mañana 

(9AM) se da inicio a la audiencia. 
 

AUDIENCIA - ART.372 Y 373 DEL C.G.P. 

 

 CONCILIACIÓN (Evacuada) 

 INTERROGATORIO A LAS PARTES: (Evacuado)  

 María Nazaret Galarza Jurado. 

 

 FIJACIÓN DEL LITIGIO (Evacuado)  

 CONTROL DE LEGALIDAD (Evacuado)  

 DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS (Evacuado)  

 ALEGATOS (Evacuado) 

 SENTENCIA (Evacuado) 

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL de Bogotá, D.C. 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR, pretensiones de la demanda, conforme a lo expuesto en la motiva de esta 

sentencia. 
 

SEGUNDO: CONDENAR a las costas del proceso a la parte demandante a favor de la demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de quinientos mil pesos M/CTE 

($500.000.oom/cte.), por concepto de agencias en derecho. 

 
Notificación en estrados. Sin recursos. 

 

ANEXOS:  

1. Link Grabación Audiencia Virtual LIFESIZE  
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https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c5a179b8-7353-4403-897d-7d3200414d7a?vcpubtoken=261cd9ed-fa13-

44fc-bf7d-58b81442ea1d 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO,  

LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL REGISTRO FÍLMICO DE LA 

AUDIENCIA, ARTÍCULO 107 NUMERAL 4 C.G.P. 
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